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PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 22 de enero de 1924. 
El Presidente de la República 

4CURRDA:
IV— Autorizar la soma de ($ 50 00) cío* 

cuenta pesos plata, que por la Adminis
tración de Reotas de este departamento 
ee pagará a don Guillermo.Jereda, escri' 
biente de la misma oficina, por un mes 
de licencia que *e le concede para sepa
rarse de dicho empleo, con goce de suel
do. El gasto se imputará a la Partida
16, Capitulo X, Departamento de Ha
cienda, de! Presupuesto General de Gas* 
tos vigen te.

2*— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con e) 
NO 0?, del artículo 14. de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta orden bajo la 
reepoosabilidad del Poder Ejecutivo; y

3?—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones. —Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1924. 
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la 9uma de ($ 1.205.00) 

mil doscientos cinco pesos plata, que 
por la Aduana de Amapala se hará efe? 
lisa a don Abel Gamero, por cuenta de 
don Rafael Duarte, aquien se adeuda es
ta suma por préstamos hechos al Gobier* 
oo. de conformidad con el registro N9 
158 de la Comisión de Crédito Público. 
E l gasto se imputará al Inciso c). Partida 
44, Capítulo Unico, Departamento de Cré
dito Público, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el Art- 14, No. 6» de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res» 
ponaabilidad del Poder Ejecutivo; y

•19 —Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público.
Rica/ <!■' Pineda.

Tegucigalpa, 94 de enero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 800 00) ocho» 

ciento* pesos, que por la Aduana de Ama 
pala se pagará a don Abel Gamero, por 
cuenta de las personas que abajo se no
minan, a’quienes se adeudao les cantida
des detalladas respectivamente, porprés 
tamos hechos al Gobierno, de conformi 
dad con los registros de la Comisión de 
Crédito Público, como sigue:
Registro N 9 129. Fél ix B&rahona $ 475 00 

,, 154. Rafael Gamero O. 325 U9

S u m a ..................$800.00

El gasto se imputará al Inciso b), Partí 
da 44, Capítulo Unico. Departamento de 
Crédito Público, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo: y

3f*—Que del presante acuerdo se dé 
cuenta"»! Congreso Nacional en sus pró
ximas sesionas.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda-

Tegucigalpa, 24 de enero de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 32 00) treinta 

y dos pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagará a la EE. Huber Hondu
ras C9, por valor de los siguientes úti 
les que ha suministrado a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para ser* 
vicio de la oficina: *

2 tinteros de vidrio con tapón automá
tico. a razón de $ 10 o© cada uno $ 20 00 

2 cajas de papel carbón, a $ 6.00 
cada una.. 12.00

Suma.. . $32.00
El gasto imputará a la Partida 84, 

Capítulo X , Departamento de Hacienda,

del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese-

L ó p e z  G-
fii Secretario de Estado en el Despe

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 24 de enero de 1924. 
Kl Presidente de la República 

a c u e r d a  :
19—A ’^Wizar la suma de ($100.00) 

cien plata, que por la Caja'Nacio
nal se pagará a don Vicente Lazo, por 
trabajo extraordinario ejecutado en la 
Dirección General de Rentas durante el 
mes de la fecha. El gasto se imputará 
a la Partida 13*, Capítulo. X, Departa
mento de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente;

2Q— Requerir al Tribunal Superior dé 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14. NO 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3o—Que de) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en aus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 -Autorizar la suma de (# 60.00/su* 

sema pesos plata, que por la Caja N a
cional se pagará a don Jesús Abarca 
Orantes, por trabajo extraordinario eje- 
catado en la Sección de Contaduría de 
Especies de la Dirección General de Ren
tas durante el mes de Ja fecha. El gas 
tose imputará a la Partida 13,Capítulo X,- 
Departamento de Hacienda, de) Presu
puesto General de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
Art. 14, N9 6. de la Ley Orgáoica que io 
rige, razone este acuerdo bajo la respon' 
sabilidad de) Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. * Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Desr.s- 

eho de Hacienda y Crédito Público,
Ricaido Pineda,

Tegucigalpa, 24 de enero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizar la suma de ($ 1.015.00) 

mil quince pesos plata, que por la Caja
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í . m R E PU B L IC A  DE H O N D U R A *

Nacional se pagará. resnectivam»f»te.a la*: 
personas'de ia nómina siguiente, quie 
oes trabajaron extraordinariamente en la | 
Oficina de la Crtitralizv ién de Cuentas! 
durante el mes de diciembre recién pa- - 
sado, así:
Luis Elvir.. . $
Raimundos A lvares....

El gastóse imputará a la Partida 13. 
Capítulo X.. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto Genera) de Gastos vi* 
gente;

^ -  Requiérase al Tribunal Superior 
d* Cuantas para que.de conformidad 

«e * ft ¡C0De* '^rt ^ de *a Orgánica
T ^  .««X liO U®  lo rige, razone este acuerdo baje Ja
Julio (-. Coello. . . .  ..............  ; responsabilidad del Poder Ejecutivo: y

annn! 39—Qne del presente acuerdo se dé 
ka n cuenta al Congreso Nacionu1 » sus próxi 
50.00 ,Ü8S cesiones.—Comuniqúese 

« * ® » ¡  L ó p e z  G.
ka ¡ El Secretario de Estado en el Despacho 

f i  ' "l® Hacienda y Crédito Público.
;r*¿®( Ricardo Pineda
Jo.75J ______
30.00'

Casto Fortín .
J: Pedro García
Bartolomé Sosa..............
EI»seo Carranza 
Pablo M. Funes. .
Herminia M. Ugarte.......
Agustín Hernández O . . ..
Miguel A. Tercero.........
Carlos Cárcamo. . . .  
Hertnioia Pino..
Andrés C a r a y ..............
•avid  Pineda G -..
Juan Antonio dañeros.. 
Rosa Luisa Hernández..
Josefa Ponoe............
Miguel A- Tercero . 
Juan Antonio Cieneros . 
Marcos Cruz.........

Suma .

30 00 
1625 
16.25 
1500

$ 1.015 00

El gasto se imputará a la Partida 13. 
Capítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi« 
gente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qoe, de conformidad con 
el artículo 14, N? 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3° -Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus pr6 
xfmas sesiones.—Comuniques©.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

. Tegucigalpa. 24 de enero de 1924 
30.00 j .
30.Oq i El Presidente de la República 

‘ 30 00* ACCHRDA:
. 1" —Autorizar la erogación de ($45.00)

99 cuarenta y cinco pesos plata, que por la 
Caja Nacional se pagaráo al sefior Car
los Marciano Gómez, por trabajo extra* 
ordinario ejecutado en el Ministerio de 
Hacienda, durante el presente mes. El 
gasto se imputará a la Partida 13. Capí
tulo X , Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

24—Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, bajo la responsabi
lidad del Poder Ejecntivo y de conformi
dad con el artículo 14, NO 69, de la ley 
Orgánica que lo rige, razone esta or 
den; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a  ;
19— Autorizar la suma de ($ 1.215.00) 

mil doscientos quince pesos plata, que 
por la Caja Nacional se pagarán,reapocti 
v&mente, a las personas de la nómina si* 
guíente, quienes trabajaron extraordina 
riamente en la Oficina de Centralización 
de Cuentas durante el mes de enero, así:
Luis Elvir ..................
Raimundos. Alvares...
Julio C. Coello................
Casto Fortín...................
.1. Pedro García............
Bartolomé Sosa J . 
Elíseo Carranza A  .
Pablo M, Funea............
Herminia M. Ugarte ..
Miguel A. Tercero.........
Carlos Cárcamo L. ,
Herminia P in o .............
Andrés Garay .
David Pineda C -----... .
Rosa Luisa Hernández . 
Josefa Pooce .
Juan Antonio Cisneros.. 
Marcos Cruz

$ 200.00 
'62.50 
100.00 
100 00 
50,00 
50 00 

100 00Í 
50 00'

Tegucigalpa, 25 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 100.00) cieo 

pesos pesos plata, que ñor la Caja Na
cional se pagará a don Domingo Pavón, 
a su endosatario, o legítimo representan
te. por valor de la constancia de crédito 
N° 2 803, extendida a su favor el Jt8 de 
septiembre de 1921. El gasto se|*mpu- 
fcará al inciso a -) Partida 44, Capítulo 
Unico, Departamento de Oré lito Público 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1024.
tv**!v Presidente de la República 
d790; a c u e r d a :
30 00 
30 00
30.00
30.00
30.00

Autorizar la suma de ($ 22 00) veinti
dós pesos plata, que por la Caja Nacional 
se pagará al Oficial Mayor de la Secreta 
ría de Hacienda y Crédito Público, por 
valor de los siguientes útiles que com- 

oü «*a ¡ orará para el servicio de la oficina:
A'¿ w  1 j Tintero de vidrio con tapón
15 00: automático.......................................*  10.00

Vicente Palm a.........................  150 QO’2 Caja» de papel carbón ate. OOctu.. . 12 00
J . Manuel López.....................  50.uu; Sama.....................22.00

Soma. .$ 1.215.00 El gasto *e imputará a la Partida 8* Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda del

Presupuesto General de Gastos vigente. 
| —Comuniques©.

L ó p e z  G.

! El Secretario de Estado en el Despa- 
; dio de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo I*ineda.I

Tegucigalpa, 25 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar sin ningún valor ni efecto el 

acuerdo en que, con fecha 24 del corrien
te, se manda pagar por la Oaja Nacional 
a la EE. Huber Honduras Gompany, la 
suma de ($ 62.00) treinta y dos pesos pía 
ta, por valor de varios útiles suministra
dos para servicio de la Secretaría de Ha* 
ciencia y Crédito Público del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní* 
quese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 25 de enero de 1924.
ESA Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 70 00) setenta Desos plata, que por la 
Caja Nacional se pagará .respectiva men
te, a las personas que se detallan ense
guida. a sus endosatarios o representan
tes legítimos, por valor íntegro de las 
respectivas constancias siguientes: 
Constancia No 1.129 a favor de Leoncio

S. Valle...............................9 40.04
Constancia No 1.730 a favor de Leoncio

Valle b ................................30.40
Suma............................. . . I  70.04

El gasto se imputará al inciso (a). Parti
da 4*. Capítulo Unico, Departamento de 
Crédito Público, del Presupuesto General 
de Gastos vigente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en et Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
R ica rd o  P in e d a .

Tegucigalpa, 25 de enero de 1924 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar U  suena de ($ 60 00) sesenta 
pesos olata, que por la Caja Nacional se 
pagará a don Leoncio 8. Valle, su endo
satario o representante legítimo, por el 
valor íntegro de ¡a constancia de crédito 
N9 1-727, extendida a su favor el 22 del 
mes en curso. El gasto s<" imputará al 
inciso a), Partida 4*. Capítulo Unico, De* 
partimento de Crédito Público, del Pre« 
supuesto General de Gastós vigente.— 
pomuníquese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Hacienda y Crédito Público.
Rtoa do /rueda.

A V I S O S

El Infrascrito. Secretario de Estado en le 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que eo esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ De
pósito y Registro de una Marca— Supremo Po
der Ejecutivo —Rubén R. B&rrientos. de gene*
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CENTRO AM ER IC A 1.195

files conocidas, y como representan»? de Mau 
rice Fringa A. Cíe.. manufactura parlsíf-ns. de 
algodones L. V .) domiciliados el No. \M de 
la ealle Saint Penis. en Paifs. m<>y respetuoso 
rengo a suplicaros séais servido d'1 ordenar el 
depósito y registro de la marca de fábrica N. 
10K613. registrada en Kranctt p 
gen. ei 3u de junio de 190Í y oori«i>te en una 
‘ L L avb ”  independiente
mente de toda forma, i 
mensión disposición y co 
)or—Esta Llave—, qu s 
>a rea roa de fábrica. > 
imprime, se aplica, se p' ne o se grava de todas 
maneras y por todos pt *• duníentoa. formas > 
dimensiones y co es, s s etiquetas, car 
tulinas. bolas. cajas, reciptentts. cubiertas y 
empaques v en general sobre todos !o cceso- 
rk* empleados eu la presentación de los pro 
duelos Esta marca sirve para distinguir to 
das las ciases de algodones hilarlos, y para 
mercería, lanas, linos* ramies j ute y todos otros 
tejidos (con exclusión de hilos de seda): cordo 
nes, trensas, sutáches, presillas &, y asimismo 
albums y dibujos Impresos en toda ciase de 
ediciones de trabajos de sefioras.—Acompaño 
los documentos de ley, y el electrotipo y pido 
que previos los trámites correspondientes, séais 

• servido de ordenar el depósito y registro solici 
tado, previa declaratoria de sus derechos de 
propiedad que se reserva mi representación — 
Tegucigalpa. enero 12 de 1*24.—Rubén R Ba
rrientes” .—Lo que se pone en conocimiento 
del público pará los tiñes de ley.—Tegucigalpa, 
12 de enero de 1924.
14—1* A. R. Reina  h.

¡r

n '
f ’ M

Twnnrni]!
( i ..

¡I

El infrascrito. Secretario de Estado 
i en el Despacho de Fomento, Obras Pú 
blicas y Agricultura por la lev. ha
ce saber: que en p«ta fcoha se ha ad 
mitidoia sodeitud que dice «Registro 

'v  depósito de una marca —Supremo 
P deri>i cutív —Rub n R Ha ríen 
r .. iv r> -r > '  / - •

, lidad de representante de la sociedad 
i auónima llamada «Societé des ur oic- 
laires Vinicoles de Cognac .1 G Mo- 
nner. & Cíe», domiciliada en Cognac 
(Oharent). Francia, vengo a suplicaros 
el registro y depósito ce la marca i 
fábrica, inscrita en el paísdesti origen, 
bajo el número 8 300 el 21 de marzo de 

11922 y llevando el número de orden 
29.283 y consiste en una etiqueta de 
fondo ámarir.c. ademado con un dihu- 

. jo de color ocre, conteniendo en ¡apar 

. te superior las iniciales, e letras ma
yúsculas llenas. U. V. P ¡abajo el em
blema de una Salamandra, echada, y a 

i los lados de ella,Marque Deposó v aba 
| jo la palabra Salamandra. —En (ios lf- 
j neas horizontales y siempre en letras 
1 mayúsculas. llenaseis siguiente frases.
I .Societé des Propictairea Vinicoles de 
! Cognac (Tbe United Vineyard Propie- 
I tars Co. of Cognac); abajo la dirección 
del depositante, j .  g . Monnet & Co. y 
en la parte inferior COGNAC, en le
tras doradas.—También se presenta un collar en fondo amarillo, adornado de un dibujo de co* 
lor ocre, conteniendo el emblema de la Salamandra echada, más pequefía, y lleva en la ciDta de 
cada la 3o, d< la figura de corazón donde está el emblema, tres estrellas — Arriba del emblema, la 
parahra Salamandra y abajo Monnet. cuvo nombre es variable en los cuellos y pueden ser reem 
piaz&do por cu a lqu ier signes o iniciales indicadores de ios productos, y se pone alrededor del 
cuello de las botellas. > ia anteriormente descrita que se hace en todas dimensiones y se colo
ca sobre las botellas que contienan los productos en forma adecuada, impsesa o litografiada, y 
sirven para distinguir los aguardientes que fabrica y expende en el comercio mi representada». 
Acompaño los documentos de ley y electrotipo, y pido que, previa ladeclaratoriade la reserva de 
propietaria exclusiva de dicha marca, que nace mi mandante, se haga el registro y depósito da 
la misma.—Tegucigalpa. enero 12 de 1924.—Rubén R. Barrientos.—Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 12 de enero de 1924.
14—14 A. R. Re in a  h.

SOCILÚ Dts PRO^Ü'fMKLSVIMCOLESde CctáíA$/j
»ÍTHE y$rrf:D=VINEiARe PROPRiETOftS’e» 6FGMNAC)’’i Ifexif*J.G.Monnet&C^

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley. hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido la solicitud que dice: 
“ Registro y Depósito de una Marca —Supremo 
Poder Ejecutivo.—Rubén R. Barrientos. de 
generales conocidas y en mi concepto de repre 
sentante de Jonkóping. Och Vulcans Táuds- 
ticks/abriksaktiebolac de Jonkóping. domici
liados en Vastra, Tradgardsgatan Np 11 Stoc- 
kolm Sweden, Suecia, manufacturera de fósfo 
ros y sucesora de Uddevalla Tündsticksfabrik 
del lugar Udtievalla, vengo a pedir el registro 
y depósito de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación en su última renovación el 23 de 
octubre de 1923, y consiste en una etiqueta de 
forma rectangular, encuadrada por una linea 
gruesa y teniendo en los ángulos Inferiores un 
adorno en forma de abanico. En ia parte 
superior y dentro de una cinta media oblicua 
extendida de izquierda a derecha, sobre ella, 

• se encuentra en su interior la lerenda, en letras 
mayúsculas vaciadas; “ Svai.an’s T andstic- 
Icbfajmuks” ,
En medio da 
laetiqueia^e 
ve unagolon 
drlna con i as 
alas extendí 
das llevando 
en el picouua 
cinta eu !a
que
la* ¡Sl»brask,E5*",Al£

tKflS

DEZWAlüW

figuras de abanicos “ Manufactured in Sweden.” 
Dicha marca de fábrica puede usarse en dife- 
rentes tamaños y colores, debidamente combi- ; 
nados y sirve a mis cepres&nt&doe pava distin
guir. fósforos y embalage sobre los mismos. 
Acompaño los documentos de ley y el cliché y 
para justificar mi representación, suplico cer
tificar en estas diligencias el poder que aparece 
en !&s de la marca “ The Lion-’ que registré 
en 1921, y que en definitivo deciareis que mi 
representada se ha reservado sus derechos de 
propiedad exclusiva y ordenéis el depósito y 
registro de la misma,—Tegucigalpa. 11 de Ene
ro de 1924.—Rubén R. Barrientos” ,—Lo que se 
pone en conocimiento del público para los ti
ñes de ley.—Tegucigalpa. 12 de enero de 1924. 
14-14 A. R. Rk in a  h.

El iL^rascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber que en esta 
fecha se ha admitido la solicitud que dice: 
«Registro y Depósito de una Marca. Supremo 
Poder Ejecutivo. Rubén R. Barrientos, de 
generales conocidas, en mi condición de repre 
sentante de la sociedad anónima «Les Eetablis 

¡seaients Antoine Chiris, Compagnle des Pro 
j óuits aromatiques. chimiques \ médicinaux 
domiciliada en e! número 51 Avenida Víctor 
Emmanuel i i l .  París, Francia, vengo a pedi 
ros e! registro y depósito de la marca de fábri 
ca número 211.781, renovatoria de la numere 
169.474, inscrita con dicho número en el país 
de origen el 2ó de mayo anterior, pero también 
lleva el número de orden de la oficina respec
tiva 47.443 consistente en la palabra «A romi-

'Tr*de
En la parte feo» manufactuwep i* swedcn /Aff 
superior y en
el espacio que hay dentro del ala y la cola y en 
forma oblicua está la palabra -Paraffinerade”  
y un dibujo debajo de rila. En ambos lados 
de la golondrina el anverso y reverso de des 
medallas leyéndose debajo de la que está en < 1 
lado izquierdo y. en dos líneas, las siguientes 
frases: Svalan-Dieschwalu y debajo do la me
dalla del lado derecho; The SwaDow- De 2wa- 
luw. tabkjo de la cual también se encuentra 
la leyenda que dice: “ Sakekhetstands tickor” 
en letras mayúsculas, vaciadas y entre las dos

mico», siendo la primera tetra mayúscula y mi
núsculas las demás, en blanco, vaciadas sobre 
un fondo negro: y la etiqueta de fondo rectan
gular tiene una línea también negra fina en sus 
contornos. Dicha marca es puesta en sf misma 
e independiebeemente de toda forma distintiva,

se pone, se aplica, se grava o se imprime de 
todas maneras y en todas formas en las etique
tas. recipientes, cajas, empaques &.&. que con* 
tiene ios productos: pero habitualmeDte está 
figurada por un cartucho rectangular de fondo 
de color variable sobre el cual ia palabra «A r- 
chimedi aparece en letras reservadas.—Esta 
marca sirve a mis representados para distin
guir todos sus productos químicos, farmacéuti
cos, higiénicos, alimenticios, de perfumería, 
de jabonería, de confitería, de destilería, de 
aceites, comestibles e industriales, de catees, 
tees, cacaos, vainillas y todos los prudutos aro
máticos, naturales o fabricados, materias pri
mas y esencias destinadas a la alimentación, 
farmacia, perfumería, jabonería, confitería y 
destilería que fabrica y pone al comercio 
mi mandanre—Acompaño los documentos de 
ley y el electrotipo y suplico'rcsolver de con
formidad la presente, previos los trámites del 
caso y la declaratoria de que mis representados 
Se reservan los derechos de propiedad sobre di
cha marca.— Tegucigalpa. Enero, 12 de 1924 — 
Rebén R. Barrientos—Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.— 
Teguoigalpa. 12 de enero de i#24.
14—14 A. R  R k in a  h.

El infrascrito, Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se lia admitido la solicitud que dice: ' ‘Re
gistro y Depósito de una Marca.—Supremo Po 
der Ejecutivo —Rubén R. Barrientos, de gene
rales conocidas, en mi calidad de representante 
de “ -lonkópingsoch Vulcans T.indstieksfabrik 
saktlebolag de -lónkbpings,' domiciliados en 
VastraTradgardsgatan,número 17. Stockholm- 
Sweden. Suecia, manufacturera de fósforos: me 
prsento para suplicaros el depósito y registro 
de la inarca de fábrica Ny 7-1*6. inscrita en el 
país de origen, el 7 de agosto de luco, y la cual 
obtuvieron mis representados de los señores 
Jónkopings Vestra Tándsticksfabrlk en Jón-
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koping, consistente en una etiqueta rodeada 
ea sus cuatro ladrs de dn, línaes de, las cuale- 
la exterior es mtf« gru< sa que la interior, en- 
cantrándose dentro de la figura rectangular 
que representa dicha etiqueta, varios adornos 
ie  figuras caprichosas y en la parte superior» 
en forma ondulada, uoa banda queda vuelta 
en sus extremos para el exterior hacia arriba, 
y dentro de ella, en letras vaciadas mayúsculas, 
la leyenda ‘ DAMuPBOor Sar*TY Matc h » "  y

debajo de ella en la parte media de la misma, 
■na cabeza de tigre con una fleeha en la boca 
fue la sostiene oblicuamente, teniendo loe arpo
nea en el lado derecho. Dicha marca de fá- 
briea puede usarse en diferentes tamaños y « j  
lores debidamente combinados, y sirve a mis 
representados para distinguir fósforos y em
balaje sobre los mismos. Fué recovada d i
cha marca el fi de julio de 1920 y se aplica a las 
■ajas y recipientes que contienen dicho pro
docto. Acompaño los documentos de ley y el 
cliché, y para justificar mi representación, su
plico certificar en estas diligencias el poder 
que aparece en la de la marca “ The L íos"  
que registré en 1921 y que en definitiva decla
réis que mi representada .«e ha reservado sus 
derechos de propiedad exclusiva sobre la marca 
relacionada, ordenando se haga el registro y 
depósito de ley. Tegucigalpa, enero 11 de 19M- 
—Rubén R. Barrientes.” —L¡o que se pone en 
conocimiento del público para loe fines de ley. 
—Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1924.
14—14 A. R. Ru n a  h.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley. hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: "R e 
gistro y Depósito de una Marca.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Rubén R. Barrientes de gene
rales conocidas, en mi concepto de represen 
tente de ‘ ‘Jónkópings och Volcaos Tanda ti ks 
fabrik&akiebolag. de Tónküptngs, domiciliada 
en Vastra Tragard6gatan número 11, Stoc. 
kholm, Sweden. Suecia, me presento para pedí 
rose! registro ydepósitodela marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, el 5 de mano de 1913, 
bajo el número 20.465, que obtuvieron por tras
paso de la Aktiebolaget Tórenade Svenska 
Tindsllkcsfabriker, consitente de uoa maoera 
principal, las palabras “ T hb Matador"  pues
ta en dos lineas en letras mayúsculas llenas, en 
una cinta media oblicua de caprichosa figura. 
Abajo la figura de un hombre uniformado ooo 
una casaca adornada: con uoa espada eo la ma
no derecha y una manta en la izquierda, parado 
sobre una peaña, debajo de la cual, y  también 
dentro de una, cinta también en letras mayús
culas “ Safety Match," y cerca de la base de la 
etiqueta la leyenda “ Made in Sweden"; y cuya 
etiqueta más larga que ancha está limitada 
en sus cuatro lados por dos lineas de las cuales 
la exterior es más llena que la otra.—Puede

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de ios íntert 

fiados, que La Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes baya sido 
enterado su correspondiente valor-

usarse dicha marca en diferentes colores debi
damente combinados. y sirve a mft representa
dos para distinguir fósforos embalaje para fós
foros y se aplica a las cajas y recipientes que 
contienen dicho produio.—Acompaño los de
cántenlos de ley y cliché y para justificar mi 
representación, suplico certificar en estas d ili
gencias el poder que aparece en las de la mar 
ea " T H E  L IO N ’ \que registre en 1921 y que en 
definitiva declaréis que representada se lia

misma e independientemente de loda turma 
distintiva -Los dibujos o Inscripciones decolor, 
figuran sobre la cubierta y sobre ei fondo de 
las cajas que contienen los productos y la ban
da azul. constituida por la justaposición del 
mimo disco, reproducido en número índeterml 
nado se imprime sobre las partes laterales de 
la cubierta y fija admis en la forma de una ban
da de papel azul, alrededor de los botes con la 
eual se sellan A. A Dicha marca sirve para día 
tinguirlss pastillas de sales naturales extraídas 
de las fuentes donde verifica su extracción mi 
mandante-Acompafio los documeuto* de lev, 
y electrotipo y os pido que, previa declaratoria 
de la reserva que hacen mis representados so 
bre la propiedad exclusiva de dicha marca se 
ordene su registro y depósito.—Tegucigalpa, 
Enero 12 de 1924.— Rubén R. Barrientes — 
Lo que se pone eD conocimiento del público 
para los fines de ley . -Tegucigalpa, 12 de enere 
de 1924.
14-14 A, R. Rauta fe.

El infrascrito, Secretario de Estado en e» 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 

re. | cultura, per la ley, hace saber: que en esta fe
servado sus derechos de propiedad exclusiva ma ¡ cha se ha admitido la solicitud que dice: "Re
sobre la  marca relacionada, ordenando se ha- ! y Depósito de una Matea.—Supremo Po- 
ga el respectivo depósito y registro.—Teguci- ' der Ejecutivo.--Rubén R. Barrientes, de ge
galpa. 11 de enero de 1924.— Rubén R  Barrien 
te s ."— Lo que *e pone en conocimiento del pú 
blico para loe fines de Ifey. - Tegucigalpa, 12 de 
enero de 1924.
14—14 A. R. R a í NA h.

Ei infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomente, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

H  A C E  SA BER: que en esta fecha se ha ad
m itido la solicitud que dice: "R E G I8TR O  Y  
B E P O S IT O  DE UNA MARCA.-Supremo Po
der Ejecutivo. Rubén R. Barrientes, de gene 
rales conocidas, en mi carácter de representan
te de la C O M PAG NIE  FEBM IBRE, DE LES- 
T A B L K S IM E N T T H B R M A L  DE V IC H Y ” , 
dom iciliada en el número 24 Boulevards Ca- 
pucines. París, Francia, vengo a pediros el re 
gietro y depósito de la marca de fábrica inscri
ta en el país de origen, el 3 de msyo anterior 
con el No. 217328 y llevando el número de orden 
*Ú.37« y consiste en uoa etiqueta rectangular, 
donde aparecen dos cuadros con dos lineas ti 
oaa de esquinas redondeadas.- En ei centro de es 
tos se encuetra un sello o disco azul de aspecto 
característico, cuyo centro está ocupadA por un 
punto blanco sobre fondo azul y en letras ma
yúsculas blancas reservadas, arriba del punto 
la palabra Vichy y abajo Etat.-En el cuadro 
superior en due lineas la leyenda también en le
tras mayúsculas llenas.-Pastilles-Víchy-Ktat-

i nerales conocidas, en mi carácter de represen
tante dé l a  Societé Vinícola de Champagne,

| sociedad anónima con domicilio en los Champe 
i Ellisee, Parla, Francia, y propietaria de la ca
sa G. H. Mumm A  O*, vengoa pediros eldepósi- 

l to y registro de la marca de fábrica inscrita en 
el país de su origen, con el N? 204.158, el 18 de 
agosto de 1921, renovando la No. 6744, de orden 
en la oficina respectiva es 16 297, consistente es 
una etiqueta de forma rectangular, fondo blan
co, lm presión roja y oro, con una banda diagonal 
de fondo rojo que atraviesa la etiqueta dei an- 
guio superior izquierdo, al inferior derecho v 
dentro de ella, las palabras “ Cordón Rotor.*

fPA$TILLES>

VICHY'ETAT

es anuas a

V
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y en el o tro  se encuentra la leyenda relativa 
a la composición, al empleo y a otras propieda
des de los productos y figura igualmente el 
nombre y  dirección de mi mandante. La de
nominación Vichy- Etat, es puella sobre sí

En la parte superior de la etiqueta se leen en dos 
lineas G. H. Mumm & C?, Reims, y en la parte 
inferior, ai lado izquierdo, se encuentra un se 
lio circular, conteniendo un águila con lai 
alas desplegadas dominando el nombre siguieo 
te: G. H Mumm Se Co . y abajo Reims, ambos 
a » formacircular. En la parte inferior, oerca 
déla línea dorada, que está Inmediatas loe 
bordes de la tarjeta, en letras mayúsculas - Som
breadas Champagne Trés Sec. Laetiquetapue» 
de hacerse en todas d 1 mansiones, y se pone o se tt- 

i ja sobre la parte gruesa o (panza) de las botellas 
• que contienen los productos: y puede ser im- 
i presa, grabada, litografiada, etc. La denomi- 
i dación “ Cordon Rouge," puesta eo ella misma, 
independiente de teda forma distintiva y el 

¡ emblema de la banda roja, es independiente de 
> todadi&poslcióo, dimensión y matiz. Estossig- 
i nos distintivos, juntos o separadamente cor - 
i tituyen la marca empleada por mi mandante 
! y sirve para distinguir los vinos de Champagne 
| y todos los vinos espumosos o líquidos sespumo- 
! sos o hechos espumosos artificialmente etc.— 
Suplico certificaren estas diligencias, el poder 

existe en las de registro de la marca 
Vert y acompafio los documentos de ley 

y cliché y os pido seáis servido de ordenar el de 
pósito y registro de dicha marca, después de 
declarar que mi mandante, se ha reservado sos 
derechos de propiedad sobre la misma.—Tegu- 
olgalpa, 12 de enero de 1924. - Rubén R. Ba
rrientes.—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de le y —Tegucigalpa, 12 
de enero de 1924.
14-14 A. R. Rbina A

; que ex; 
; Cordon
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